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5. Presupuestos y/o facturas proformas de las inversiones a subvencionar. 

6. Memoria del proyecto de inversión según modelo establecido en la solicitud de ayudas. Para ello se 
acompañará junto con la memoria estudio económico financiero para determinar la coherencia entre las necesidades 
financieras derivadas de sus expectativas de desarrollo y su estructura de financiación, así como la capacidad de la 
empresa de emprender el proyecto de inversión, atendiendo, en su caso, a su evolución en los últimos ejercicios, estos 
datos serán cumplimentados en el modelo de solicitud. 

7. En cuanto a la capacidad de la empresa de emprender deberá aportar currículum vitae e informe de vida laboral 
de los autónomos o socios promotores y/o de los/las empleados/as por cuenta ajena previsibles de contratación o perfiles 
necesarios para cubrir el puesto a fin de puntuarlos en los criterios de valoración establecidos en la presente convocatoria 
y vendrá detallado en la memoria obligatoria. 

8. Medidas, que se indicaran en Memoria, a adoptar para la consecución de los fines, mediante políticas de buen 
gobierno y compliance. 

9. Informe de cuenta de código de cotización del centro de trabajo de los doce meses anteriores a la fecha de 
presentación de la solicitud. 

10. Impuesto de sociedades o IRPF de los dos años anteriores a presentación de la solicitud de ayudas. 

11. Acreditación de inscripción en el Registro de Titularidad Real (RETIR), en su caso. 

12. Declaración de no inicio de inversiones en la que deberá acompañar declaración del estado del establecimiento 
previo al inicio del proyecto y fotografías de dicho estado en caso de obras y/o de la ubicación de las inversiones a 
subvencionar. 

13. Declaración del solicitante en el que indique que en el proyecto no existe una doble financiación ni incorpora 
financiación prevista de otros fondos, ya sean nacionales o de la Unión Europea, por lo que no existe concurrencia de 
diferentes fondos en la ejecución de las actuaciones, o elementos que las formen, que contribuyan al cumplimiento de 
las medidas, proyectos y subproyectos, y que asegura la ausencia de doble financiación del proyecto. 

14. Declaración en la que se hagan constar las subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad 
concedidas o solicitadas de cualesquiera otras Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales y en su caso, la cuantía de las mismas 

15. Documentación acreditativa de que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la AEAT, 
Ciudad Autónoma de Melilla y frente a la Seguridad Social. 

16. Certificado emitido por la entidad bancaria de la cuenta corriente donde el solicitante es titular del número de 
cuenta para el ingreso de la ayuda, así como desde las que se hayan realizado pagos acreditativos de los gastos 
subvencionables del proyecto. 

17. Declaración responsable de condición de Pyme, así como el compromiso de comunicar la pérdida de dicha 
condición durante el periodo obligatorio de mantenimiento de las obligaciones (Pyme, actividad, inversión y/o empleo) 

18. Declaración de no hallarse incurso en alguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13, apartado 2, 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y artículo 27 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que impiden obtener 
la condición de beneficiario. 

19. Declaración que cumple plenamente las normas y prioridades de la Unión Europea en materia climática y 
medioambiental y el principio de «no causar un perjuicio significativo» en el sentido del artículo 17 del Reglamento (UE) 
2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al establecimiento de un marco para 
facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088. 

20. Declaración en la que se compromete a aportar una contribución financiera mínima del 25% de los costes 
subvencionables exenta de cualquier tipo de ayuda pública, ya sea mediante recursos propios o mediante financiación 
externa, conforme al artículo 14, punto 14, del Reglamento (UE) 651/2014. 

21. Declaración en la que el solicitante no tiene resolución alguna declarativa de la procedencia del reintegro de la 
subvención o de la pérdida del derecho al cobro de la misma por alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la 
Ley General de Subvenciones, ni tiene deudas pendientes por reintegro de subvenciones. 

22. Declaración en la que no tiene pendiente de presentar las cuentas justificativas de ayudas anteriores 
concedidas por la Ciudad Autónoma y gestionadas por Proyecto Melilla, salvo que estén en plazo de presentación, esté 
aplazado u suspendido el mismo, u otro motivo justificado, de conformidad con lo señalado en el artículo 12.1d) in fine 
del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad (Circular n.º 6/2018 de la Intervención de la Ciudad). 

23. Declaración que se compromete a facilitar el cumplimiento del Plan de medidas antifraude de la Ciudad 
Autónoma de Melilla relacionado con los sistemas de información, gestión y control del régimen de ayudas. Así mismo 
se comprometen a conceder los derechos necesarios para garantizar que la Comisión la Oficina Europea de Lucha contra 
el Fraude (OLAF), el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan 
sus competencias 

24. En el caso de presentar certificación de estar inscrito en el Registro de beneficiarios de subvenciones 
gestionadas por Promesa, queda excluido de presentar la documentación señalada en dicha certificación. 

25. Toda aquella documentación que se considere necesaria para la tramitación del expediente de concesión. 

Los documentos que ya fueron aportados ante la Administración actuante y sobre los que no se han producido 
modificaciones, no será preceptivo presentarlos de nuevo, siempre que se haga constar la fecha y el órgano en el que 
fueron presentados y no hayan transcurrido más de cuatro años desde que fueron presentados. Tampoco será preciso 
presentar documentos para acreditar datos que ya consten en la Administración actuante, conforme a lo señalado en el 
artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

9. La presentación de la solicitud supone la aceptación expresa y formal, por parte de la entidad solicitante, de 
todos los requisitos contenidos en las presentes bases reguladoras. 

10. Subsanación de errores. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, el 
órgano instructor requerirá al interesado para que la subsane en un plazo máximo e improrrogable de diez días hábiles, 
con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser 
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